Continuación de la Ley Nº 7.479.-


LEY Nº 7.479.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Déjase sin efecto la suspensión de la Ley Nº 7.398, dispuesta por el Artículo 10º, de la Ley Nº 7.459.




El Código Procesal Penal de la Provincia, Ley Nº 7.398, entrará en vigencia a los treinta días de la publicación de la presente Ley, excepto las disposiciones contenidas en el Título VII del Libro Segundo y concordantes, las que entrarán en vigencia a partir de los dos años de la publicación de esta Ley. Intertanto continuarán entendiendo en los Procesos los Jueces correccionales de acuerdo con las reglas de la Instrucción Formal.-

ARTÍCULO 2º.-
Déjase sin efecto el Artículo 657º, de la Ley Nº 7.398.-

ARTÍCULO 3º.-
Sustitúyense los Artículos 661º y 662 de la Ley Nº 7.398, los que quedarán redactados de la siguiente forma:


“ARTÍCULO 661º.-
Norma orgánica transitoria: Hasta la creación de:

1) El Tribunal Oral en lo Criminal, el Tribunal Oral en lo Penal Económico y la Cámara de Apelación: Continuará entendiendo en las causas de su competencia la actual Cámara en lo  Penal y Correccional.

2) El Juzgado en lo Penal Económico: Continuarán entendiendo en las causas de su competencia los actuales Juzgados de Instrucción o Correccionales.

3) El Juzgado de Ejecución Penal: Continuarán entendiendo en las causas de su competencia el Juez o Tribunal que hubiese dictado sentencia.

4) La Fiscalía del Tribunal Oral en lo Criminal, la Fiscalía del Tribunal Oral en lo Penal Económico y la Fiscalía de la Cámara de Apelación: Continuarán interviniendo en las causas de su competencia las actuales Fiscalías de Cámara en lo Penal y Correccional.

5) La Fiscalía ante el Juzgado en lo Penal Económico: Continuarán interviniendo en las causas de su competencia las actuales Fiscalías de Instrucción y Correccionales.

6) La Fiscalía de Ejecución Penal: Continuarán interviniendo en las causas de su competencia las actuales Fiscalías de Cámara en lo Penal y Correccional y Fiscalías Correccionales.

7) La Policía Judicial: Continuará actuando la Policía Administrativa.

8) La Cámara Penal de la Niñez y de la Adolescencia: Referidos en los Artículos 489º y 486º, entenderán los actuales Juzgados Letrados de Menores”.-

“ARTÍCULO 662º.-
Impresión de Ejemplares: El Poder Ejecutivo mandará imprimir hasta dos mil quinientos (2500) ejemplares de este Código y su exposición de motivos y fijará su valor de venta”.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil cuatro.-
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